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Bxxide 

OS Superintendencia de 

Compañias 
PE 

- 7 SET. 2010 

Quito, 7 de septiembre del 2010 C A U 

Señor - 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS aia” A 

Presente.- o : :pa 

Expediente No. 90518 o yl EJ a 
] o (ab ta 

oFESzO de Sociedádes 
De mis consideraciones: A hiso 

Yo, Darline Broome Vinson viuda de Bucaram, en mi calidad de Presidente y Representante 

Legal Subrogante, en ausencia del Gerente General, de EXXIDE S.A., a usted comedidamente 
digo: 

En relación a su oficio SC.SG.DRS.Q.10.4078-14810, de 7 de julio del 2010, del que tuvimos 

conocimiento recién el día 6 de septiembre del año en curso, a usted expreso: 

Corregimos la lamentable equivocación incurrida en la nota de 17 de junio del 2010, 
expresando a usted que la señora Darline Broome Vinson viuda de Bucaram por sus propios 

derechos y en calidad de apoderada de sus hijas Darla y Shawna Bucaram Broome transtirió 
los derechos y acciones que mantenían sobre 79 acciones de la compañía EXXIDE S.A., a 
favor de Assaad Elie Zard Moawad, el 17 de junio del 2010; y que en esta misma fecha 

también se transfirió los derechos y acciones que correspondían a Darline Broome Viuda de 
Bucaram y a Darla Bucaram Broome, respecto de una solo acción a favor de Shawna Leigh 

Bucaram Broome, consolidando la propiedad de 1 acción a favor de ésta, quien también tiene 
la condición de sucesora del Ing. René Bucaram Bokazi quien era el inicial propietario y que 
falleció el 15 de Agosto del 2005. 

De tal manera que el cuadro de integración de capital al 17 de junio del 2010 era el siguiente: . 

  

  

  

      

ACCIONISTAS CAPITAL No. DE ACCIONES 

ANTERIOR 

USD 
Assaad Elie Zard Moawad $799,00 799 

Shawna Leigh Bucaram $ 1,00 1 
Broome 

TOTALES í $800,00 800       

Av. de los Shyris N37-313, Ed. Rubio 2do Piso 
Teléfono: (5932) 2922626 
Fax  (5932)2439285 Rog Mado 
P.O.Box 17-17-10-47 

E mail admintnativeblooms.com en Il De 

  



La transferencia de acciones, que dejamos indicada se halla inscrita en el Libro de Acciones y 
Accionistas de esta compañía. 

Por lo expuesto, solicito se sirva registrar esta transferencia de acciones, como lo dejo 
indicado, toda vez que posteriormente se realizó un aumento de capital en la compañía que ha 

sido debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente; 

Y edreda 

   
SOAXy— 

Darline Broome Viuda de Bucaram 

PRESIDENTA Y 

REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 

EXXIDE S.A. 

Av. de los Shyris N37-313, Ed. Rubio 2do Piso 
Teléfono: (5932) 2922626 

Fax (5932)2439285 

P.O.Box 17-17-10-47 

E mail admintnativeblooms.com



PROTOCOLIZACIOÓN 

DE: ACTA NOTARIAL VE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
TEJAS FOR EL INGENIERO RENE PUCARÁAM BOKHAZ1 Y EL 
ADENIÓÓM HECHO A LA MENCIONADA POSESIÓN EFECTIVA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

20 DE JULIO DEL 2010 

DI: 6 COPIAS GO UK
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MEDINA Y ARÁUZ De. Dust Medina 1á0ez 
Dr. Janan Medina Muñoz 

ABOGADOS Dra. Nadieszda Aráuz Rosero 

Quito, 19 de julio de 2010 

Señor Doctor 

Remigio Poveda 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito a Usted se sirva protocolizar el Acta Notarial de 

Posesión Efectiva de los bienes sucesorios dejados por el Ingeniero "René Bucaram 

Bokhazi y el Adendum hecho a la mencionada posesión efectiva. 

Una vez protocolizada, se servirá otorgarme 6 copias certificadas de la misma. 

Atentamente, 

    MAT. 3280 CÁP 

Edif. Alisal de Orellana — Of. 704 - Av. Orellana E9-195 y Av. 6 de Diciembre 

Telfs: 2528521 - 2504356 - 2555737 - 2903415 E-mail: janan.medinaGQmedinayarauz.com 
Quito — Ecuador 
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SEROR NOTARIO: 

En *el correspondiente protocolo de escríturas públicas de 

la Rotaría 3 su cargo, sirvase bacer constar. una del 

siguiente benarz . - ON 

(ONFARECIENTES.— 1.- Brenda Parlíne Broome, de estado civil 

viuda, por sís propios derechos; .- sria Renee Bucaras 

Rrocwe, de estado civíl casada, por aís proplos derechos; y. 

3- S£haswwma Leigh Bucaráas BEroumwe, de estado civil casada, 

por mís propios derechos. 

ANTECEDENTES. a) Los cónfuges HRen$ “Bucaran ““Bokhazl y 

A£renda TDarlinse Brovse, contrajeron satrímenio en el Estado 

de Texas —- Estados Unidos de As*rica, el:<que. fue inscrito 

en el Registro Civil del Ecuador, como consta de la copla 

certificada que =<e adiunta. b) El Ing Fené Bucaraz 

fK£ihazsi, falleció en la ciudad de Quito, ¿grovincía de 

Pichincha, el 15 de Agosto del ¿0X5, dejando coma «cónyuse 

mbreviviente a la Era. Erenda Darline BEroore Y CORO. BUS 

ivicas bíjas y universales herederas a Parla Kenee Bucaras 

BEroowe y Ghasna Leizh Bucaran BEroowe. 

PETICLION. — Por lo expuesto, cor PFundamente en los Articulos 

87] y siguientes del Código de Procediaiento Civíl y en la 

ber reforsatoría a la Ley Notarial, solicitamos, 

   
    

     
las declaraciones que reallízagos, Se J0s CL 

tosesión efectiva, prolmdiviso, de los bienes del. 
Ze 

    

el indicado casas te.



INTUBENTOE HABILITANTES: Para este efecto sdiuntamos los 

siguientes docusentos; 1.- La inscripción de defunción del 

Ing. Ren: Bucaram Poidhazíi. - La  ipscripeción | del 

matrimonía csletrado entre Repe Hucarso Fokxhasí y Brenda 

srlipe Erome_. 3 - Las partídas de paciníento de Parla 

Renee Bucaras Eroomne y Sbasnma Leigh Bucaras Broame.- 

listed, señor Notarío, agregará Jas demás cláusulas, para la 

giena valídes de este Instrumento. 

ERENDA DARLINE EROUME 

DARLA RENEE BUCARAM EROOME 

    ABOGATO 

MAT. 2367 CLAP. 

  

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

    AA DECLARACION JURAMENTADA 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas QUE OTORGA: 

SEMORA ERENDA DARLINE BROGUME 

SERORA DARLA RENEE BOCARAN BROOHE 

SEBORA SHANRA LEIGH POCARAM EROOME 

CUARTIA: INDETERMINADA 

dd € COPIAS 

G4..5.5. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia, [LUNES VEINTIRUEVE IDE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, 

" ante mi, IXOCTUR REMICIO FOVEDA . VARGAS, Notarío Décimo 

Séptimo «Ade este cantón, comparecen : la señora Erenda 

l'larlíine Eroome, de estado civil viuda, _por sus propios 

derechos; la señora: -Darla Renee .Buecaran Broome, de estado 

civil casada, por =u4s propios derechos; y la zeñora Shawna 

Leigb Bucaram. Broome, por sus propios derechos.-  Lax 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 

de la señora —Erenda larlíne Broome, JuUien es de 

nacionalidad estadounidense, —intelígente «nn el idioma 

español, domiciliadas y residentes en esta ciudad de 

Guíto, mayores de edad, legalmente capaces ante la ley para 

contratar y obligarse, quienes demuestran su identidad 

   

        
la cédula de ciudadania que me presentan, y al, 

instruidas por mi, sobre la responsabilídad «que: tie 

On decir la verdad con ¿juramento declaran: A) Los



René Bucaram Bokhazi y Brenda Darline Broome, contrajeron 

matrímonio en «el Estado de Ternas — Estados Unidos de 

fm5érica, el que fue inscrito en el Registro Civíl del 

Ecuador, como consta de la copía certificada ae e 

adíiunta. Bj) El Ingeniero René Pucaram Bokhazí, falleció en 

la ciudad de Guito, provincia de Pichincha, el quínce de 

míl cinco, dejasda cono cónyuge ñ Agosto del do 

sobreviviente a la Deñora Brenda Parlíne Eroome y como sua 

únicas hijas y universales herederas a DBarla Renee Pucaran 

BEroome y Ghana Leigh Bucaram EÉroone. 0) Gue lo afirmado 

queda ratificado con la partída de defunción, nacimiento: 

matrimonio y cédulas de ciudadania, que ee incorporan a 

esta Ieclaración Juramentada.—- HASTA AGUI LA DECLARACION 

JOURAMENTADA, que queda elevada a escrítura pública con todo 

su valor legal. Fara el  otorganíento de: la prezente 

sacrítura pública se observaron todos loz preceptos legales 

del caso, y leida que le fue a laz comparecientes, por mi 

el Hotarío se ratifican en todo su contenido y manifestando 

su conformidad firman conmígo en unidad de acto de todo lo 

cual doy =.- 

   o5 A 
SEBORA PRENTA NE PROXGIME 

      

arT IS Do Brusio 

SERORA DARLA Só Tanzz Dicaras ERO0ME | (+03 LosY-7 

SEÑORA AN k de SN 

 



  

  

  

  

INGRESADO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

. ] 7 353 2731 
INSCRIPCION DE DEFUNCION e Pg. conocio o AN 

? EZ 1 
En ...... S AN SEBASTIAN QUITO | provincia de ... PICHINCHA Denra nara na mono hoy dia DIEZ Y SEIS. de 

es POB del dos mil CIAO nncacanonoonocononocnnninianons El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

RENE BUCARAM BOKHAZI NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: c.ncocccoionno.s RRA ARRE R rre nr nnra nar sexo: 
MASCULINO . CASADO SESENTA Y SIETE Ls 

ar rear r a ranes Estado Civil ..ooooooconccnronorancnonncanna nano nas O cccccoro caca naco rra n anar cr nan ona rana carros TROS 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 0. TD BUGA NOMBRES Y APELLIDOS 
WAHIBE BOKHAZI . o a 

DE LA MADRE: corcocccoconcccnnnonnaccnonarnonononornanonos Poca aman a nor rn anar a na ncnnarnnaconananoso Lugar del fallecimiento! ....oconccconccnoncconons 

AUTTO ha: QUINCE / d AGOSTO narran CHcÓ BOAL cc oa iden co nono rn nono rcca ora na rara nooo de E 

del dos mil... [ cone ranancnnanananone El cónyuge sobreviviente se llama .....ooorccornncononnconnrccnrconoonarona noo ricn cacon 

o Causa de la muerte ARTO CARDIACO HIPERTENSIÓN ARTERIAL... 
DANI - 

Solicitó esta A rra con Cédula - 
o - O 

de Identidad N? ............... 727 Lennrarananannnns domiciliad. eur TO rr rar ranas 

  

OBSERVACIONES: 
SIN  ENMENDADURAS Cd CEDULA DEL FALLECIDO 170031334-7 

  

  

  

  

  

 



  

  

     COPIA INTEGRA 

  

  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR     
NACIMIENTOS 

    

REGISTRO CIVIL 

      , A ¿ente ett e Diiróas cir. . .'de mil novecien- 

pos 2 1a * . lr a. de la .. 

ERA, Jete e Ci al APALOAS, A 

....., compareció /¿CUICEL.. Li nccah tomo A, Y L; 

os de edad, de estado, 4RADGZ te A 

   

  

        
    

   

   

    

    

e y declara: Que en TEÍGEL. 

. ae É. Jitas 

    

sionalidad .- 

Dei eS 2      BICÓAARAN ci , de profesión 4 
» 

    ; a quien se le ha puesto el nombre de 

   

  
TN y el infrascrito, secretario que certifica.    

    EL DECLARANTE EL SECRETARIO 

el EM. 
        EL JEFE CSATONAL 

    A 

ZA     
      

  

    

            NREANTIDNTIMA MO. ROTT       

  

260 E 3 romo 2) Tot. ps BIO 752 
EN O a 
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MPG M
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., A mérito de la provisional enviada por el Ministerio de Becerro. LEBIRAZE... “io de     

i 
REPUBLICA DEL ECUADOR ; 

l REGISTRO CIVIL i 
: ! NACIMIENTOS DEL EXTERIOR 4 

1 | 

ecien- : En Quito, a . Aeárt. A tl ccoo de mil novecientos | 
HZ 4 o r 4 — y 

eneral Tomo SRA ha Fnclo Pdicaralo ftictiadl Jato Opaiti foDirector General IR 

Len l Página de Registro Civil, procedió a verificar la inscripción definitiva del cabímiento de A AROMA... ARELGRAZA. | 
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a " Apellidos tao a, de Less de mil Lon ideales 

cena cmaarccco LALBERR 
Ca — He . Ann 2. de la ¿RRA e A MO co A CRÍA 

a. 1 

AL Fecha de Nacimiento Lára2a ol erre , Cónsul Olor hemeraro?!.. del Ecuador, compare [Bras hbecacir/2or2l.. ! 

... mayor de edad, de estado civil Aalto... 

  

  

A - 

a cirmimi L 14 204968 Rabasa 
2. . Filiación de nacionalidad ccstilena LAA de profesión Fogucicati fila Y...» domiciliad..e?. 

: ( sat loa ne Bsenaclad, E. es. pz, 
e . . Za 

lbs tdo A ne Cremidacdos Laa et 7 .. de la. ZRttbie 
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ientos MARGINACIONES: del día Lesiocha deL saLe, de mil novecienlos 

eel A sario LADO ciccicnccancan , hació un. QQ. BiIÑ.OL que es hija. ...... legítim,£1_ de.. HZocze Abres! 

a O A caro. L . años de edad, de naciona- , 

AR ranrrnseresscacc e tad CA cc rccccococccariarcorrornooorrenertenrec canos , de profesión   
  

    

    
  

  

sanranna . A a años de edad, de nacionalidad ADO A RRERAARS de estado civil 

la : ; 

BR cinco de profesión caco Charter le Led domiciliada Mo pe 

rl cnc ; a quien se le ha puesto el nombre de Shara, 

TOA pl ererrnan nr carr nora rana rnar incre cara ccanancancnnans! - Declaró, dl que... 

  

  

13, " Leida esta acta, la firmaron i Le declarante $, Aneicos Banc E Lal 
C 

  

  

  

  

y el intrascrito Secretario que certifica. 

     

7 

El Cónsul del Ecuador, f) 4 E e uan) mo — Declarante, f) 

Testigo, 1) 1 rca le ll —Testigo, 5 y CL. Aealdizs arrrmmnrnns —Tes- e 

o. — Certifico que la presente acta, consta en el Libro coccion. 

“pee “L 

tigo, $)... —El Secretario 

  

  

  

  de imi de este Ci lado, en ta página ..... Accor SOM el NO A. 
. ar 

es casarnnrsaanos cermrasasenacseccaccnnccco o El Cónsul del tcudor, 0 Alea hc arl corrnaronaccannss 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS 

DEJADOS POR INGENIERO RENÉ BUCARAM BOKHAZI.- 

MOLCNIAALAS 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

- "Pichincha. Al efecto en EJERCICIO DE LA FE FUBELICA de la. 

G 

G3á...5.5. 

Di 4 copias 

En la ciudad de Quito, Bistríto Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador - LUMES VEIBMTINUEVE RE AGOSTO DEL 

DOS -HIL CINCO, yo IXXTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, ROTARIO 

DECIMO SEPTIMO DEL - CARTÓN QUITO, en atención a la petición 

formulada por la señora Brenda Darline Broome, de estado 

civil viuda, por sus propios derechos; la señora Darla 

Renee. Bucaran  Broome, de estado cívil . casada, por sus 

propios derechos; yo la señora Shawna- Leigh Bucaram Eroome, 

de estado civil. casada, . por sus propios derechos: 

conjuntamente con su Abogado Patrocinador Doctor . JAMAN 

MEDINA. MU“AOZ, con. matricula profesional número trea mil 

trescientos sesenta y siste, del Colegio de Abogados de 

que me hallo investido, y de conformidad. a la FACOLTAD 

FREVISTA EN EL MIMERAL LOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA 

LEY NOTARIAL, :incorporado por la LEY MOTARIAL, la - Ley 

Reformatoria expedida el cinco de- noviembre de míl 

novecientos «noventa y seis y promulgada en el suplemento 

del. Registro Oficial nismero sesenta y cuatro. de ocho. de 

noviembre del mismo año, PROCEDI A RECEPTAR. LA. DECLARACION 

GURAMENTADA DE LAS COMPARECIENTE ANTES MENCIONADAS, quíenes 

? 

e
 

 



son de nacionalidad ecuatoriana, 'a excepción de la señora 

Brenda  —Darlíne Broome, “quien. es de nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma — español, 

legalmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse 

por si mismas, domiciliadas y residentes en la ciudad 

Quíto, quienes demuestran su identidad con la respectiva 

cédula de ciudadania que me presentan; y, al efecto, 

ínstruidas por mi, sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad, bajo ¿juramento declaran: A) Losa cónyuges 

René Bucaram Bokhazi y Brenda Darlíne Eroome, contrajeron 

matrimonio -en el Estado - de Texas -—- Estados Unidos de 

pbérica, el que fue inscrito «en el Regístro Civíl del 

Ecuador, como consta. de la copía certificada que se 

adíunta. B) El Ingeniero René Bucaram BPokhazí, falleció en 

la ciudad de GQuíto, provincia-de.Pichíncha,. el quince - de 

Agosto del dos. mil. cáineo, -- dejando. como cónyuge 

sobreviviente a la Señora «Brenda: Darlíne Broome y como sus 

únicas hija3 y universales herederas a Darla Renee Pucaram 

Broome . y- Shasma Leigh Bucaram Eroome.C) Que lo afirmado 

queda ratificado con.la partida: de defunción, nacimiento y 

cédula. de ciudadania, que se incorporan a esta Declaración 

Juramentada, elevada. a escritura pública con esta misma 

fecha y que 2e agrega a la presente Acta.- 1).- Con estos 

antecedentes y fundamentados en Jo díspuesto en la Ley 

Reformatoría a la Ley Notarial, publicada en el Regístfp.. - 

e a , Es 

á 15 

2 

concordancia con el artículo seízcientos setenta y cuija] 

  

   

    

   Oficial de viernez ocho de noviembre de mil novetde. 
Lor 

noventa y sels, suplemento número Sesenta y cuatro,
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siguientes del Código de Procedimiento Civil, y cumplidos    
br los requisitos previstos en la referída norma legal antes 

NUIT tada CONMCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS- 
Dr Remigio Poveda 

vargas BIENES SUCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR INGENTERO 

    

RENÉE EICARAM BORXHAZI, a «sus Únicas hijas y universales 

herederas: DARLA REMEE BUCARAM EROCME Y SHAWNA LEIGH 

EOCARAM EROOME, y como cónyuge sobreviviente a la Señora 

ERENDA DARLINE EROOME; dejándose a galvo el perjuício del 

derecho de terceros en la sucesión.- El original de esta 

diligencia notaríal, 2 incorpora al líbro de posesiones 

efectivas de esta Notarial, extendiendo cuatro copías 

certificadas de la misma, a fín de que se proceda a la 

inscripción en el Regísteo de la Propiedad que corresponda, 

e todo do cual, DOY FE.- 
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    MS RAZON: Se otorgó ante mi, la presente ACTA NOTARIAL DE 

$ EGSESION EFECTIVA LIE LOS BIENES EUCESORIOS PEJADOS FOR 
¿IA 

INGERIEROS REBE BOCARAR BORBAZI. en Fe de ello confiero esta 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la fírmo y sello en la 

cíudad de Guito el treinta de agosto de 141 cínco.-     

  

       A 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Av. 6 de Diciembre 159 
Dr. Remigio Poveda Y. 

REGISTRO DELA 
PROPIEDAD QUÍÍ 0 

LO 88-0051418 

rR PA 

  

e



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 136, repertorio(s) - 55912 

Viernes, 09/09/2005, 03:05:18 PM 

JE > a o Y 

É EL Ñ LoismRapOR. Cno 
vis 

   

  

MOGApa 

Contratantes .- 

causante señor: RENE BUCARAM BOKHAZTI.- 

beneficiarias: sus hijas: DARLA RENEE BUCARAM BROOME Y SHAWNA LEIGH BUCARAM 
BROOME; y, dela cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: 

BRENDA DARLINE BROOME.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de veintinueve de 

agosto de dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, bajo el número 3371 del Registro Mercantil, 
Tomo 137.- Quedan archivadas la quinta copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante Señor 

RENÉ BUCARAM BOKHAZI a ge sobreviviente, Señora BRENDA 

DARLINE BROOME y de sus, hijas, Sel 
SHAWNA LEIGH BUCARÁM RO! 
noviembre de dos mil s se > iS gio al 

    
   

  

       

    

    

€ na egiabojad y adendum.- Se anotó 
050205. Quito, a Ni o de diciém re del año dos mil seis.-     

   

  

e RAÚL,GAYBÍ ) 
_REGÍETRADOR MERCANTIL 
Cn FOR QUITO. 

    

  

o
    

RG/mn.- 

   



    de CNA 
_ Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

            

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ADENDUM AL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR INGENIERO RENE 
BUCARAM BORHAZI.- 

En esta cíudad de tuíto, dístrito Metropolitano, hoy 

dia LUNES VEINTE DE NOVIEMBRE del dos mil seía; Yo, li 

doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo de 

este cantón, en atención a la petición formulada y 

pabrocínada por el Poctor danan Medína Huños, Abogado 

con matricula profesional número tres míl tresciento: r 

sssenta y síete, del Colegio de Abogados de Píchincha.- 

les1 cual consta que el día lunes veintinueve de agosto 

del dos mil  cínco  concedi la Posesión Efectíva 

Proíndiviso de los bienes sucesoríos dejados por el 

causante señor IMGEMIERO RENE BEUCARAM ROKHAZI, a favor 

de sus únícas híjas y universales herederas: DARLA 

REMEE EHUICárRAaM ERGOBE Y SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME;s y, 

cono cónyuge sobreviviente a la señora BRENDA DARLINE 

ERGOÓNE; disponiendo la inscripción de la misma en el 

registro de la propiedad que corresponda. En razón de 

ee =1l causante era Eropietario de acciones y 
A participaciones de varías compañias se me solicitó 

anplíar la referída acta.- AL EFECTO, EM EL EJERCICIO 

DE LA FE FUELICA DE QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 

CUAFORSIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL TIOCE 

TEL ARTÍCULO IMECIOCHO TE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE 

HOVIEMBRE —PE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y 

FROMULGADIA EN EL REGISTRO OFICIAL MUMERO 

CUATRO DE OCHO TE MOVIEMBRE TEL MISMO AñÑO.-       

 



cumplidos los requisitos previstos en la refer. miTma 

Legs] arriba mencionsda.- Lon echa Yellbii. o 

agosto del dos mil cinco RUEDA CONCEDIDA LA POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

fsevor de sus únicas hijas y universales herederass: 

DARLE  REMEE  —BUCARAM  BEOOME Y  S3HAWHA  LEISA BULARÁM 

BEOOHEs y, Tura cónyuge sobreviviente ea la eeñora 

BRENDA DARLIME BEOOHE.- 

  
 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ADENDUÚM AL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR INGENIERO RENE 
BUCARAM BOKEHAZI.- 

  

- A En esta cíudad de tuíto, díatrito Metropoldítano, hoy 
.. Dr, Remig'o Poveda 

Vargas 

día LUNES VEINTE TE MOVIEMERE del dos míl seís; Yao, 

doctor REMIGIO FOVERA VARGAS, Notario Icímo Réptimo de 

    

este cantón, en atención a la petición formulada y 

patrocinada por el Doctor danan Medína Muñoz, Abogado e 

NS con matricula profesional número tres míl trescientos 

sesenta y síste, del Colesío de Abogados de Fíchiíncha.- 

y 

Ju
l 

ue]
 

==
 

a fa
s 

0 ae)
 sonsta que el día lunes veiíntínuevre de agosto 

del dos míl.  cínoeo  concedi la Posesión Efectiva 

  

Proindíviso de los bienes sucesoríos dejados por el 

  

E. : causante señor IMGEMIERO RENE EUCARAN BOKEBHAZI, a favor 

de sus Únicas hijas y universales herederas: UARLA 

REMEE EUCARAM BROGOHE Y SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME; y, 

  

ceo cónfuge sobreviviente a la señora BRENDA DARLINE 

ERGOME:; disponiendo la inscripción de la mísma en el 

resistro de la propiedad que corresponda. En razón de 

Mis el causante era propietario de acciones y 

participaciones de varías compañias se me solícitó 

amplíar la referída acta.- AL EFECTO, EM EL EJERCICIO 

IE LA FE PUBLICA TE QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 

CORFORRIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL TOC 

1EL ARTÍCULO DIECIOCHO TE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

  

POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIVA EL CINCO DE 

HOVIEMBRE —JDE MIL  NHOVECIENTOS NOVENTA Y    
PROMULGADA EN EL REGISTRO C(CFICIAL NUMERO 

CUATRO DF OCHO DE NOVIEMBRE TEL MISMO AÑO._- 

 



  

ON 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ZON.- Se otorgó ante mi la presente escritura de 

BIEMES DEJADOS FOR EL CAUSAMTE GESOR INGENIERO 

GOUPIA CERTIFICADA, que la firmo y 

de Guito hoy día VEINTE DE NOVIEMBRE del dos 

z 
AN 

LO 

       

  

      

  

EEES 

¿JOTARÍA DECIMO SEPT... 
Av. 6 de Diciembre 159 

Me ami Prneda Y 

sello en la ciudad 

ALERTAS AL ACTA BOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA LE LOS 

RENE 

HUCARAM EGEBAZI, en fe de ello confíero esta PRIMERA 

  

u
a



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

    
e EZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

NOTARIA 17 

ss Mátriz de: ACTA NOTARIAL DE HPOSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

SUCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SR. ING. RENE BUCARAM BOKHAZI, 

otorgada ante mí el Notario, el veintinueve de agosto del dos mil 

cinco, de la escritura pública dez ADENDUM AL ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SR. ING. RENE BUCARAM BOKHAZI, otorgada en esta Notaria, el veinte 

de noviembre del dos mil seis.- Quito a, cuatro de diciembre del 

dos mil seis. 

    

ROTAR DECO SEPTIRA 
Ay. 6 de Diciembre 159 . 

Dr: Remigio Poreda (Y 
mm

 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAN DON QUIETO 

ID 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de veintinueve de 

agosto de dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, bajo el número 3371 del Registro Mercantil, 

Tomo 137.- Quedan archivadas la quinta copia certificada del ACTA NOTARIAL DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante Señor 
RENÉ BUCARAM BOKHAZI a favor..SY.. CÓNYUge sobreviviente, Señora BRENDA 

DARLINE BROOME y de sus hijás, Señoras RLA:RENEE BUCARAM BROOME y 

SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME y laisegunda: 'gopia certificada de veinte de 
noviembre de dos mil seis, referente 
extracto para conservarlo por Sel 1 

1962.- Se da así cumplimieñto a: lo ispúesto en: las vitadas.a acta: notarial y adendum.- Se anotó 
en el Repertorio bajó el' ñúmero 050205.- Quito, a cinco de: diciembre del año dos mil seis.- 

EL REGISTRADOR. a $ : 

    

      
RG/mn.- 

  



RAZON UE PROTOCOLIZSACION.—- Á petición de da doctora 

Nadieszda Árauz de Medina, en esta fecha protocolizo en 

el Registro de socrituras Públicas de la Notaría 

actualmente a mí cargo. EL ACTA NOTARIAL UE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES LEJADOS POR EL INGENIERO RENE 

BUCARAM PORHASI Y EL ADENUOM HECHO A LA MENCIONADA 

POSESION —EFECTIVA, que antecede en catorce fojas 

útiles.- Guito, veínte de ¿Julío del dos míl diez.- 

firmado doctor Remisio Foveda Varzas.- El Notario.- Hay 

un sello.- 

Se protocolizó ante mi. en lea de ello confiero esta 

TERCERA COPÍA CERTIFICADA, que la firmo y eello en la 

ciudad de Guito en el mísme día y fecha de su 

rrotocolización.- 

   

  

TR. 

NOTARIO T 

NOTARIA DECIMO SEPTIVIA 
fe ugris y Suecia Esq. 

Dr. Remigio Poveda Y



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

  

      
  

sino Edf Ranarza Dias 

 



     

     

    

NOTARIA DECIMO SEPTIMA    E * 019091 

POUEBER ESPECIAL 

GUE OTORGA: 

SR82. DBRLA REMEE BUCARAB EROOME 

A FAVOR DE: 

SRA. BRENDA DARLINE —BROCBE VIUDA DE BUCARAM 

CUARTIA: INDETERMINADA 

S38..--.5.8. 

Di 2 Copias. +2 +24 2 +31 

PIEL 

¿ln la ciudad de Guíto, Dístrito HMetropolítano, capital de 

a República del Ecuador, hoy día, LUNES VEIRTINUEVE DE 

OSTO DEL DOS MIL CINCO, ante mi doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, Rotario Público Décimo Séptimo del cantón Guita, 

comparece: la señora Darla Renee Bucaram Broome, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, «Jomíciliada en esta 

ciudad die Gu fa
n to, q elo
 estado civil casada, por sus propios 

, derechos, hábil para contratar y contraer obligaciones, 

'g len demuestra eu identidad con la cédula de ciudadania 

     

  

que me presenta; previamente cuanpliídos cop. todos lo 

requisítos legales del caso y con el fin de que se ES



escritura pública me entrega la siguiente minuta cuyo tenor 

líteral que transcribo integrrapente a contínuación dice: 

SERA MOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas de la 

Rotaria a su cargo, sirvase hacer constar una de poder 

espe io del siguiente tenor: (IBPARECIENTE.— Comparece a 

la celebración del presente instrumento público la señora 

E
 

re
 vo
 

«d
 lo
 

A to
 

ha
l Lo Da ho
la

. 

a po ua
 pe]
 

ha
! 

fo
 cdo

 
ia

 
pa
n ltarla Renee BEucaram Broome, mayor de 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guíto, de estado rd 

civil casada, por sus propios derechos, £BTECEDEBTE.-— El 

Ingeniero Eená Bucaram Bokbazi, Fallecia en la ciudad de 

compareciente, de su madre Brenda larlíne —Broome viuda de 

Bucaram y de su hermaña, Dhisens leigh Bucaras Eroose, que 

Motaríio Décimo Béptimo del Cantón Uuitba, el veintinueve de 

Pucaream EÉrcome, confíero poder e=speolal, pero asplío y 

para que es sl nombre y representación, pueda realizar y 

celebrar todo acto o contrato, respecto de cualquiera de 

los bienes sucesorios dejados por sí padre ingeniero Eené 

Bucarses Pokbszi. La msndatlaría aueda isvestida de amplias 

facultades, para administrar o Mispoper,. sip J3imitación 

guna, de Eos las Dispea, que e perte O Lobalmente ye Cl
 

e
 

io
 5 Ga
 

Ea
 tí ho
 

a Y E
r
 

pe 4 ca
 

de
 

ra
 

ha
s su correspondan, dentro de ls indico 
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los frutos presentes y futuros; así mismo, podrá enajenar, 

hipotecar 0 renovar las hipotecas, constituir cualquier     
a Uli po de fianza o garantias, arrendar, dar en anticregsia, 
permutar, dar en comodato, donar, ceder o aportar para la 

constitución de sociedades o compañías, tales bienes, en la 

tárte, porción 0 en laz acciones y derechos que me 

torrespondíeran, sobre cualquíer bíen mueble o inmuebl e: 

Para este efecto, podrá pactar el precio, recíbir el valor 

“de la transacción, conferir recibos, celebrar en mí nombre 

la escritura pública correspondiente y en general 2uecribír 

cualquier acto 0 contrato, "JUe se Pequíera para e*nLe 

propósito, La mandataria podrá cobrar, retírar y disponer 

libremente el dinero de cuentas corrientes o de ahorros, 

pólizas de acumulación, papeles fiduciarios o cualquier 

titulo valor, cupo titular haya sido mi padre Renée Bucaran 

tokhasí, ya zea dentro del Ecuador o en cualquier obra 

país, para cuyo efecto podrá recíibír dinero, especies, 

bienes y valores que a cualquier título pe correspondan 0 

Pertenezcasn , confiriesdo recibas, finiguitos F 

cancelaciones; asi másmwo podrá cobrar pólizas de 2eguroz 

sin ninguna restricción, aún en el caso que la beneficiaría 

fuera la mandante. La mandataría podrá aslatír en mi nombre 

Y representación a ¿untaz senerales de Rocío: 2 

accionistas, con amplíos poderes para decidir y votar sobre 

cualquier aspecto o punto del orden del dia que alli se 

discuta, además se faculta a la mandataria para que decida 

sobre la cesión 0 bransferencía de las acci 

participaciones de las compañias en las «que ei e 

 



haya sido socio. La mandataria queda b
r
 

René Bucaram Bokhaz 

pienasente facultada para Que e Pepresente e intervenga en 

todos los asuntos judiciales que Se refieran a la sucesión 

de los bienes dejados por mí pere y Lambíén en aquellos 

uicios que aquel haya dejado pendientes O ee encuentren 

sustarcidándose. en «cuaiquier instancia y en los que la 

instancias z incidentes, cdanteando los PECUPROS 

pertinentes y en fin atendiendo Lodo da atinente al proceso 

iadicial; para este efecto podrá delegar =p un £bogado de 

su confianza este poder para «ue aquel rpeofesional, en 

calidad de procurador judicisi, ma represente en todos log 

litigios que ee deban plantear O contestar; la sandataría 

ser piaenteada la Di
 expresamente disclara pe e*n amo dk 

demanda pera el rosbrasiento de administrador común de los 

bienes dejados por mí Padre Fene Bucaras Pokbbazsi, en la 

audiencia correspondiente, —exprese en sí nombre y 

representación <ue la misma apoderada Señora Barline Broome 

viuda de Bucaram, sean nombrada como la Adeínist, “adora Comes 

  

en si nombre en la partíción ¿udicial o extraíudicís] de: 

bísnea suecssorios indivísoa. La enmuperación e indicació 
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actos y contratos, de ninguna manera significa que mi 

nandataría no pueda realizar en mí nombre, Lbodos aquellos 

Aros actos y contratos que se refieran a la adwinistración 

0 disposición, de la parte que pe corresponda dentro de la 

sucesión, de los bíenes dejados por mí Padre René Bucaram 

Bokhasí, por lo tanto, n0 se podrá alegar insuficiencia de 

poder para el sjercicio pleno del mandato que consta en el 

presente instrumento público, de tal Manera que má 

 brenombrada madre podrá, zin limitaciones, ná restricciones 

$ 
Z 

de ninguna especie, ejercer este mandato, «¿que implica el 

celebrar cualquier acto o contrato sobre todo aquel bíen, 

E de cualquier especie o naturaleza, que shora o en el futuro 

forme parte del haber sucesorío, por lo tanto se entenderá 

de th
 qe este poder es  —jilimítado pera los efecto: 

administrar, enajenar, ceder, o disponer de la parte que a 

la mandante le corresponda dentro de la indícada sucesión 

Ela apoderada está facultada para que con el producto de la 

enta, intereses, utílidades o frutos que produscan esto 

lenes pueda adquirir otros bienes de acuerdo a su criterio 

voluntad. 41 efecto, confiero a mi mandataría todas las 

  
     

    

    

actltades comunes a los brocuradores y las especiales 

isignadas en el Artioulo cuarenta y cuatro del código de 

tocedimiento Civil, Usted, Zefñor Hotaríao se servirá 

ar las demás cláusulas para la plena validez de este 

| istrunento..- HASTA AGUI LA HIBUTA, Gue se agrega al 

8lstro y que se halla firmada por el señor Doctor danan 

ina Huños, AROGADO con matricula profesional número Lrez 

il trescientos sesenta y siete del Colegío de Abogados de e   



  

Pichincha, la misma que la compareciente reconociéndola 

coma suya da deía elevada a escrilura pública. - Para el 

otorgamientea de la presente escriítera pública =*e han 

  

leido que les fue el presente instrupento integramente 

em todo pu
nt
 

let
 

fue
ra E pa compereciente por mí el Hotbarío, se rab 

contenido y manifestando su conformidad, Firma consigo 

RS 

TIN AAA R a 

SRA. DARLA HENEE PICARAN BRILSE 

ec 1903766 S1 Y 
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EpruBLICA DEL. 

Código del pals/Country Code 

  

    
a A 5 

Apellidos/Surnames A + Ó 3% 6 6 5 0d + y BUCARÁA BROOHE | 
md names 

RENGEE . ; 
1 

9rType * 

E Re 
NactonalidadiNationalty ECUATORIANA ECUADOFIAN 

Fecha de E ate of birth Sero/Sex AABT ES E EU 

Fecha de emisión/Date de E CA DT fed 

4d Oct, 200 A7 

pA 
t Lugar de nacirai, Bl ce birth EVER E 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó, ante mí el Notario, la presente escritura de: PODER 

ESPECIAL, otorgada por: SRA. DARLA RENEE ' BUARAM BROOME, a favor 

de: SRA. BRENDA DARLINE BROOME VIUDA DE BUCARAM, y, en fe de ello 

confiero esta DECIMA OCTAVA COPIA CERTIFICADA, constante en CINCO 

FOJAS, Útiles y  rubricadas del presente título, firmadas y 
selladas en la ciudad de Quito, al veinte de julio del dos mil 

  

diez. y _ 
f A A 

ae 
E ERES 

fa Ca 

| ? NIP, 

    

Notaria (Y 
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SRA. SHAWNA LEIGH BUCARAM BROOME 

A FAVOR DE: 

SHA. BRENDA BARLINE —BROOMBE VIUDA DE BUCARAB 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy dia, LUNES VEIBTIRUEYVE IE 

AGOSTO TEL DOG MIL CINCO, ante mi doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, Motarío Público Décimo Séptimo del cantón Guito, 

comparece: la señora Shana Leigh Bucaram Eroome, mayor de 

edad, de nacíonalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Guito, de estado civil casada, por sus propios 

derschos, hábil para contratar y contraer obligaciones, 

quien demuestra su identidad con la cédula de ciudadania 

que me presenta; previamente cumplidos con todos loz 

requisitos legales del caso y con el fín de que se eleys 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA —... 019096 
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escritura pública me entrega la siguiente minuta cuyo tenor 

ontinusción dice: rá literal aue Lranscribo integramente a 

SEROR HOTARIO: sl protocodo de escríturas públicas de la 

Hotaríia 2 gu cargo, sirvase hacer constar una de poder 

ascpecial del siguiente tenor: (ORESRECIESTE.—- Cxoenmparers 4 

for
al a celebración del presente instrusento público la peñora 

Shana Leigh PBucarss Erooso, mayor de edad, de nacionalidad 

Z 
ecuatoriana, domiciliada en seta ciudad de Buíito, de estado 

as vil casada, por sus propios derechos, SNTECEDENTE_ - El > pe,
 

ha
s 

Ingeniero ene Pucarss Bokbasí, fFalleciá en la cíudad de 

uíto el quince de ágosto del dos mil cánoo, en virtud de 

la cual, =e comcedió la posesión efectiva de los bíenez 

deiadoz par elo indicado causante, a favor de la 

compareciente, de gu madre Brenda lariine Brocwme viuda de 

Hucaram y de su hermana, aria Hense Bucaram Eros, Le 

consta en la escritura pública astorízada par el geñor 

Biucaras PBroome, confíesro poder especial, pere amplio y 

suficiente, oval en Derecho se requiere, a favor de mi 

madre la señora Erenda Barlines Berooss viuda de Bucaram, 

para que en ml nombre y representación, pueda realizar y 

de 

los bienes sucesorio dejados por mi padre ingeniero hené 

Bucaram Bokbasíi. La mandataria aueda isvestida de amplias 

facultades, para administrar o disponer, sin límitao 

aleuna, de todos los bienes, ue en parte o Lotaimente 

correspondan, dentro de la indicada sucesión, A percíWi 
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los frutos presentes y futuros; así mismo, podrá enajenar, 

hipotecar 0 renovar las hipotecas, constituir cualquier 

Pm” : po de fiansa o garantias, arrendar, dar en anticrezsia, 

: permutar, dar en comodato, donar, ceder o aportar para la 

constitución de sociedades o compañias, tales bienes, en la 

parte, porción 0 en las accíones y derechos que me 

torrespondíeran, sobre cualquier bien mueble o inmueble; 

bará este efecto, podrá pactar el precios recibír el valor 
. 
de la tranzacción, conferir recibos. celebrar en mí nombre 

la escritura pública correspondiente y en general suecríbir 

cualquier acto Y contrato, «Ue ss regquíera para este 

propósito. La mandataria podrá cobrar, retirar y disponer 

libremente el dinero de cuentas corrientes o de ahorros, 

pMlísas de acumulación, pepeles fiduciarios o cualquier 

titulo valor, curo titular haya sido mi padre René Bucaram 

fokhasí, ya e*wa dentro del Ecuador o en cualquíer otra 

tala, para cupo esfecto podrá recibir .dínero, especies, 

bienes y valores que a cualquier titulo se correspondan 0 

pertenezcan » confíriendo recíiboa, fFiníquáitoz F 

cancelaciones; asi miseo podrá cobrar pólizas de Seguros 

sin ninguna restricción, an en el caso que la beneficiaria 

fuera la mandante. La mandataria podrá aeilstír en mí nombre 

Y  Yepreomentación BD dun Las generales de socios o 

accionistas, con amplios poderes para decidir y votar sobre 

cualquier aspecto o punto del orden del dia que alli xe 

discuta, además se faculta a la mandataría para que decída 

sobre la cesión «e transferencia de las acciones 0 

    
, Participaciones de las compañias en las que el causante 

m
a



René Bucaram Bokhazi, 

tienamente 

todoz lo 

bien Suc 

haya sido socio. La mandataria queda 

se refieran 

Y también 

ho de represen 
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actos y contratos, de ninguna manera significa que mi 

gbendataría no pueda realizar en mí nombre, todos aquellos 

13 actos y contratos que se refieran a la adeinistraeción 
Poveda 

as z a - 
o disposición, de la parte que se corresponda dentro de la 

skcesión., de los bienes dejados por mí Fadre René Bucaram     
y 

E. Pokhasi, por lo tanto, no se podrá alegar insuficiencia de 

e poder para el ejercicio pleno del mandato que consta en el 

presente instrumento público, de tal. Manera (Que má 

prenostbrada madre podrá, sín límitaciones, ni roatricciones 

de ninguna especie, ejercer este mandato, “1éfe implica el 

celebrar cualquier acto o contrato sobre todo aquel bíen, 

de cualquier especíe o naturaleza, que ahora o en el futuro 

forme parte del haber sucesoria, por lo tanto e entenderá 

que este poder es ilimitado para los efectos de 

administrar, enajenar, ceder, o disponer de la parte que a 

la mandante le corresponda dentro de la indicada eucesión. 

La apoderada está facultada para que con el producto de la 

venta, intereses, utilidades o frutos 3ue produzcan estos 

bienes pueda adquirir otros bienes de acuerdo a su criterio 

y voluntad. £l efecto, confiero a mi mandataría todas las: 

facultades comunes a los procuradores y las especiales 

consignadas en el Articulo Cuarenta y cuatro del código de 

Procedimiento Civil, Usted, Señor Notaría se servirá 

agregar las demás cláusulas para la plena valídes de este 

instrusento.— HASTA AGUI LA HIRUTA, ue se agrega al 

registro y que se halla firmada por el señor Boctor Janan 

   Madina Muñoz, ABOGADO con matrícula profesional núsero Lresy 
él. 

* 
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ncha, la misma que la compareciente reconociéndola 

rh elevada A soritura pública.—- Fara el E 5 Ln] pa d ha
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oborgamicn Lo de la presente escritura pública se han 

cumplido con todos los requísitos legales del caso; y, 

leido que les fue el presente insirusento integramente al 

compareciente por si si Hotario, »e ratífica en todo su 

contenido y manifestando su conformidad, Firma conmigo en 

unidad de acto: de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENSRAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. 
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Se otorgó, ante mí el Notario, 
ESPECIAL, otorgada por: SRA. 

de: SRA. BRENDA DARLINE BROOME VIUDA DE BUCARAM, 

confiero esta DECIMA NOVENA COPIA CERTIFICADA, 

FOJAS, útiles y  rubricadas 
selladas en la ciudad de Quito, 

diez. 

presente 

al veinte de Jj     
la presente escritura de: . PODER 

LETIGH BUCARAM BROOME, a favor 

en fe de ello 

constante en CUATRO 

título, .. firmadas y 

To del dos mil 
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